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RESOLUCION del Fondo de Ordenacion y Re
gulncior¡, de Producciones y Precios Agrarios
(F. O. R. P. P. A.l por la que se dispone la publi
cación en el ~Bolctín Oficial del Estado" de la re
lación de funcionarios de carrera de este Orga
nismo, referida al 4 de septiembre de 1971.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5:", 2, del
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el Es
tatuto del Personal al Servício de los Organism.os Autónomos,
y de conformidad con las normas dictadas por la Orden de la
Presidcncía del Gobíerno de 4 de julio de 1972,

Esta Pre~ídencia ha tenido a bíen ordenar la publicación
er. el .. Boletín Oficial del Estado.. de la relación de funciona
rios de carrera de este Organismo, referida a la fecha de
4 de septiembre áe 1971, de acuerdo CGn la clasificación efec
tuada por la Presidencia del Gobíerno, según los criterios
establecidos en la dísposición tran"itoria primer::t del citado
Estatuto.

El tiempo de servicio que figura en la columna corres
pondiente de la adjunta relación se considerará provisional
hasta tanto se determine el mismo con exactitud, a efectoS'
del reconocimiento de trienios.

Durant.e el plazo de quince días, a partir de la publica
ción de la presente Resolución, los interesados podrán formu
lar ante este OrganLsmo las reclamaciones que estimen per·
tinentes.

Madrid, 9 de diciembre ?e 1972,-El Presidente, Agustín
Cotorruelo Sendagorta.

Sr. Subdicector ¡ encral de PCf'I"ol1aL

Lo dígo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Di.Js guarde a V. S.
l.-faclrid, 1 de fobrero de 107:-l.~El DÍl'ector general; Manuel

Arias Se.soseaín.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

En cumplimiento de lo dispuesto ~n la base V do la Resolu
CiÓ,l de 8 de noviembre de 1972 (~Boletin Oficial del Estado
de 13 d-, diciembre), por la que se convocó concurso de tras
lado entre Sanitarias del Servicio :rv!ódico Escolar para cubdr
plazas en Baccelona, Salamanca, Valladolid y Maddd,

Esta Dil"ecdón Gencn'tI de PBrsonal, examinadas las solicitu
des presentadas, de acuerdo con lo prevísto en la base lU del
prCtiente concurso ha resuelto;

l.~ Nombrar a las siguientes funcionarias para los destinos
que d. continuación se indican:

Dul'ia Carlot.a Torres Martinez, B06EC2·19, actualmente desti
nad:~ en Barcelona, Sanítaria de la Inspección Médico Escolar
de Madrid.

Doña Catalina de la Blanca López Mata, B06EC253, actual
mente destinada con carácter provisional 'en :,1Hdrid, Sanitaría
de ]a Inspeccíón !vfédícü Escolar de Madrid.

Doña Amelía Gala:l Sushicllc,B06EC175, acllHtlnll'n1.ú desti
llada en SevHla, Sanilaria de ~a Inspección M'~'djco Escolar de
Mudrid.

RESOLUCION de- la Dirección Genera! de Personal
par la que se resu2lve el concurso de Sanitarias
de la Inspección Médico Escolar.

2. 0 Se ,clnl'an desíertas las d~:mús plazas anunciadas al
concurso: Barcelona, 1; Salamanca, 1, y Valladolid, 2.

:J." El cose de Jos funcionarios tnls1adados co!no consecuen
cia dHi presente concurso se producirá en el plazo máximo
do tres días, contado5 a partír deJ siguiente a la publicación de
'úsia Resolución.

'1.<> La toma de posesión de los nUEVOS destinos se efectua
ra. en el plazo de treinta dias, ... partír del siguiente del cese,
si el desUno obtenído radica en distinta localidad, y en el de
cuarenta y ocho horas sí radica en ]a mísma.

5.° Las copias de las diligencia::; de cese y posesión deborán
remitírse a esta Dírección General de Per~onal, Sección de Per
::;onal Especializado no Docente y do lnspeccíón Técníca (Alca-
lú, nlimero ::lB). .

6." Por esta Resolución queda agotada la vía ordinaria para
cllantas 1'eclamaciones se rofieren a este C0ncurso, y contra
la misma podrá ínterponer~e recurso de reposición ante esta Dl~

rüctíón General, com. tramHeprevio al recurso contencioso-ad
ministrativo, en el plazo de un mes, a partir de la publicación
de la presente.


